
JUZGADO TRECE (13) DE   FAMILIA DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá, D.C., Veintiséis (26) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
110013110013201901008500 
 
Previo a resolver la solicitud remitida, a través de correo electrónico por 

parte de apoderado judicial de la demandante, por secretaría 

procédase a escanear el expediente de la referencia. 

Cumplido lo anterior, ingresen de inmediato las diligencias al despacho 

para resolver lo que en derecho corresponda.  

 
 
CÚMPLASE 
     
 

 


